
Derecho no ejercitado, no es derecho; derecho no vivido, no es derecho;
Derecho pasivo, no es derecho.  Para que él sea en la vida lo que es en la

Esencia de nuestro ser, hay que ejercitarlo.
Ejercitarlo es cumplir con el deber de hacerlo activo, positivo y vivo.

Eugenio María de Hostos.
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“el derecho es en esencia un orden para promover la paz”.
 

dr. marvin aguilar García





La Comisión Nacional de Coordinación Interinstitucional del Sistema de Justicia 
Penal en el año 2012 publicó la Memoria del año 2002-2007 en conmemoración 
del V Aniversario del Código Procesal Penal y la Celebración del X Aniversario en 

el año 2012, con fondos de la Cooperación Suiza, Real Embajada de Noruega y el PNUD.

La Memoria del 2008-2012, constituye el compendio de cinco años más de trabajo 
coordinado y armónico de la Comisión Nacional, entre las instituciones que la integran, 
por lo que es grato poder brindarles el esfuerzo en común que hemos logrado realizar y 
que seguimos ejecutando.

Nos enorgullece demostrar que el trabajo en equipo ha fortalecido el Sistema de Justicia 
Penal, mediante las decisiones tomadas en conjunto, y que el seguimiento a los problemas 
que surgen a lo interno de cada una de las instituciones, se colectivizan y resuelven 
a través de una solución común, que busca el bienestar en la sociedad nicaragüense, 
haciendo operativo y eficiente la administración de justicia penal.

El proceso de modernización y fortalecimiento del Sistema de Justicia Penal, se obtiene a 
través de la aprobación de leyes penales modernas y la aplicación de las mismas, logrando 
consensuar directrices que nos permiten operar con autonomía y coordinación entre las 
instituciones. Las coordinaciones de las instituciones se mantienen a nivel municipal y 
departamental, por lo que la efectividad de los planes nacionales se logran ejecutar en 
todo el país.

Cabe destacar que la Comisión Nacional en su momento señaló que la retardación 
de justicia en el país iba a disminuir a tal punto, que sería apenas perceptible dicho 
porcentaje. Hoy podemos ratificar lo dicho por lo que se refleja, según estadísticas del 
Sistema Penitenciario, que en el año 2012 existe una retardación de justicia de un 5.02%, 
porcentaje mínimo que nos ubica como uno de los países que ha logrado disminuir la 
retardación a un número casi simbólico, los que nos causa una gran satisfacción.  

Desde que se creó la Comisión Nacional de Coordinación Interinstitucional del 
Sistema de Justicia Penal por el Código Procesal Penal, hemos venido incorporando 
otras instituciones, uniéndose a finales del 2012, la Unidad de Análisis Financiero.

Presentación



La Comisión Nacional viene operando sin recursos económicos, sustituyendo la falta de 
los mismos, con la disponibilidad y esfuerzo de todas y todos los operadores de justicia, 
por lo que su inclusión en el Programa de Fortalecimiento de la Buena Gestión Pública, 
nos beneficia a través de la donación del COSUDE y el PNUD de ciento sesenta y dos mil 
cincuenta dólares ($162,050.00) a ejecutarse entre el 2012-2014, lo que se ha destinado 
para diferentes actividades de la Comisión Nacional.

Es gracias a la donación del COSUDE y el PNUD que se publica la presente Memoria 
de estos cinco años, logrando con ello una recopilación de los últimos diez años que 
ha operado la Comisión Nacional, por ello, reiteramos nuestro agradecimiento por el 
apoyo que nos brindan la Cooperación Suiza, Real Embajada de Noruega y  las Naciones 
Unidas.      
 
Esperamos que la información ofrecida por la Comisión Nacional y cada una de las 
instituciones les sea de utilidad, y cuenten con nuestro compromiso permanente de  
seguir trabajando por la seguridad de la sociedad nicaragüense y de fortalecer el Estado 
Democrático de Derecho de Nicaragua.

COMISIÓN NACIONAL DE COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL
 DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL

Dr. Marvin Aguilar García
Magistrado Vicepresidente y Coordinador de la

Comisión Nacional de Coordinación Interinstitucional 
del Sistema de Justicia Penal
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